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   En memorial que antecede la doctora Claudia Marcela 

Clavijo Rendón, Defensora de Familia adscrita al despacho, interpuso recurso 

de reposición en contra del auto de diciembre 12 de 2022 que decretó el 

desistimiento tácito del presente proceso. 

 

    Dispone el artículo 318 CGP en su inciso 3°: “…El 

recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…”. 

Subrayas propias. 

 

    Así entonces, este despacho deniega el recurso 

interpuesto por la señora Defensora de Familia por no haber sido 

oportunamente presentado, toda vez que la decisión que decretó el 

desistimiento tácito fue emitida el día 12 de diciembre pasado y debidamente 

notificada por estados el día 13 del mismo mes y año, misma que cobró 

firmeza conforme a ley. 

 

    Contra la presente decisión no procede ningún 

recurso. Inciso 4°, artículo 318 CGP.  

 

     

          CÚMPLASE 
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